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La carta N. 01-2024-AVULI-WPC/P presentada por mesa de parles de la lrlunicipalidad el 02 de abril del 2024 (T0

240402M298) suscrito por el administrado Wilber P¡nto Chara sobre aprobación del estud¡o del expediente t&nico
.coNsTRUiCtóN DE DEFENSA RTBEREñA CON ENROCADO Y ENCAUZAMIENTo DE LA QUEBMDA ESTANOUILTO

nesoucló¡¡ or ¡tc¡toll n. lt) .zoz¿trtDCC

Cerro Colorado,22 de agosto de¡2024,

vrsTos:

IZOUIERDA EN EL SECTOR ASOCIACIÓN OE VIVIENDA URBANIZADORA I.A ISLA, DISTRITO CERRO

Que, en la misma linea el aftículo 36. de la Resolución Jefatural 007-2015-ANA que aprueba el Reglamento de

Procedimientos Administrativos para ei Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorizacjón de Ejecución

en Fuenles Naturales de Agua establece que: ' La autoización de eiecuc¡ón de obras (con fines d¡st¡nlos al

en fuentes naturales o inftaestructua h¡drául¡ca públ¡ca nuft¡sectü¡al faculta a su t¡tulat pan instalar

coLoMDo, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTA¡/ENTO AREQUIPA"; el proveido N' 3182-2024-G0Pl-tulDCC de fecha 03

de abril del i024 que suscribe el cerente de Obras Públicas e Infraestructura; la hoja de coordinaciól ry' 10q-.2^9?1-

SGEp/GOP|/MDCC de fecha 14 de agosto del2024 que suscribe elSub Gerente de Estudios y Proyectos; elinforme N'010-

2o24IARGZSGEP/GOPI/MDCC de fecha 21 de agosto del 2024 que suscribe el Especialista en Evaluación de Proyectos de

ta Sub Gerencia de Esludios y Proyectosi el informe N' 421-2024-SGEP-G0P|-MDCC de fecha 21 de agosto del 2024.que

suscribe el Sub cerenle de Éstudlos y Proyectos; el proveldo N' 604-2024-A-ltrlDCC de fecha 22 de agosto del 2024 del

despacho de Alcald¡a;

CONSIDERANOO:

eue, la Municipalidad es un órgano de gobierno local, goza de autonomia económica, polilica y admin¡strativa de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' d; la Constitución Polltica del Estado y en conmrdancia mn lo establecido

en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades

Que, elsub numeral 1.1 delnumerall delartículo lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Admin¡strativo

General, Ley Ñ. 27444 preceptúa que el procedim¡ento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en el principio de

legalidaá, por el cual las autoridades adminisfalivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de

lai facultades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los lines para los que les fueron mnferidos.

eue, med¡ante carla N' 01-2024AVUtl-WPC/P signada con registro de trámite documentario N' 240402M298 de

fecha 02 de abril del 2024 el adm¡nlstrado W¡lber P¡nto Chara en su condic¡ón de Pres¡dente de la Asociación de Vivienda

ÚiUanizaOora t-a lsla hace entrega del Expediente Técnico del Proyecto denominado 'CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA

RIBEiEñA coN ENRocADo feruceuáute¡lro DE LA oUEBRADA ESTANQUILLo MARGEN IZQUIERDA EN EL

SECTOR ASOCtACtóN DEVIVIENDA URBANIZADORq LA ISLA, DISTRITO CERRO COL0MDO, PROVINCIA AREOUIPA,

DEPARTAMENTO AREQU|PA" por un monto total de s/ 1,023,785.41 (un millón veintitfés mil setecientos ochenla y cinco

con 411100 sotes), con un plazo de ejecución de 120 días calendario, mismo que será eieciJtado por la propia Asociación con

recursos propios y donaciones, mnforme obra en el E{pediente Técnico

eue, con informe N'0'10-2024/ARGZSGEP/GOP|/|\¡DCC de lecha 21 de agosto del 2024, el Espec¡alista en

Evaluac¡ón de proyectos de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos concluye que el expediente técnico cuenta con la

documentac¡ón naóesaria para mntinuar mn los trámites y procedimientos para obtener autor¡zación y aprobación por la

autoddad competente,

Que, mediante informe N. 421-2024-SGEP-GOPI-MDCC de fecha 21 de agosto del 2024 el Sub Gerente de

Estudios y proyectos señala que es mnforme continuar con los procedimientos para la aprobación del expedienle técnim

presentad'o; poi lo que, recomienda que de acuerdo a lo establecido en la Ley N'29338 - Ley de Recursos Hldricos y sus

reglamentos, toda oüra ejecutada en cauces naturales yio artif¡ciales asociados acuerpos de agua, deben ser autorizados por

la-Autor¡dad Nacional deiAgua, siendo un requisito la em¡sión de aprobación mediante acto resolutivo por la entidad.

eue, es necesario tener en cuenta que Ia solicitud de aprobación del expediente técn¡co del proyecto en menciÓn

está enmarcada en lo dispuesto por el numeral l5.3 del arllculo 15 de la Ley de Reculsos Hidricos Ley 29338 que preceptÚa

to s¡guiente: 'Son fr.,ncrbnes de la Autoidad Nac¡onal las sigu¡eniesr 153) ptoponet normas legales en nateia de su

comietenc¡a, así cono d¡ctat normas y establecet prcced¡n¡entos para asegüar la gest¡ón ¡ntegnl y sosfonib/e do /os recursos

hídr¡cos'.
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tenporales o pemanentes en fuentes natural1's de agua (uuces, iberas o faias nary¡nales)o en ¡ntraestructua h¡drául¡ca
pública muft¡sectoíal. Para obtenet la autoizac¡ón, el adn¡nistrado deb€ aüeditar que cuenta nn: a) Ceft¡ñcac¡ón anbienlal
del proyecto. b) Aprobación del prcyecto a ejecutat enil¡do pot la autoidad competente que contenga como anexo el
exped¡ente técnico o su rcsunen ejecutivo'. En ese senlido, en el caso de la ejecución de la obra ubicada en una zona de
fenómeno natural que tiene impacto sobre las viv¡endas e infraeslrucluras de la Asociación de Vivienda Urban¡zadora La lsla,
tiene un enfoquede ser una obra en una fuenle nalural, por lo que, requiere ser autorizada de la Autoridad Nacional del Agua,
previa aprobac¡ón mediante aclo resolulivo de la entidad.

Que, estando al pedido formulado, ¡os informes antes indicados y la neces¡dad de mntar mn la autor¡zac¡ón de la
Autoridad Nacional del Agua confome a la normat¡v¡d¿d vigente, que permita la ejecución de los trabajos. En consecuencia,
resulta necesar¡o proceder a la aprobación de dicho expedienle, encargando a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y
demás dependencias compelentes de la Municipalidad brinden el apoyo necesario al administrado debiendo en lodo momento
cautelar la mrrecta administración pública y los intereses de la Municipalidad.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiTERO: APROBAR el expediente lécnico del proyecto denominado .CONSTRUCCIóN 
DE

DEFENSA RIBEREÑA CON ENROCAOO Y ENCAUZA¡/IENTO DE LA QUEBMOA ESTANQUILLO I\¡ARGEN IZQUIERDA
EN EL SECÍOR ASOCIACIÓN DE VIVIENDA URBANIZADOM LA ISLA, DISTRITO CERRO COLORADO, PROVINCIA
AREOUIPA, DEPARTAI¡ENTO AREQUIPA', a ejecutar por la Asociación de V¡vienda Urbanizadora La lsla;exped¡ente tecn¡co
que mmo anexo forma parte ¡ntegrante de la presente resolución, por un monlo total ascendente a Si 1,023,785.41 (un mi¡lón
veinlitrés m¡l set€cientos ochenta y cinco con 41/100 soles), con un plazo de ejecución de 120 días calendario, conforme los
considerandos antes exDuestos en la Dresente resoluc¡ón.

ARTICUL0 SEGUl'lDO: DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasfo, a la Sub cerencia de Gestión
del Riesgo de Desastres y a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, brinden el apoyo necesario al administrado a fin de que
logre oblener los perm¡sos y autorizaciones correspondientes para que pueda ejecutar el expediente técnico materia de la
presente.

ARTICULO TERCERO: E]'ICARGAR a la Ofcina de Secretarla Generalla not¡fic¿c¡ón mn la oresente v a la Oficina
de Tecnologías de la Información su publ¡cac¡ón en el portal web institucional.

Y CUiiPLASE.
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